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De las reformas políticas que podrían
llevarse a cabo se puede decir que, a ni-
vel del debate público, se comportan
“como los Ojos del Gua-
diana”. Dicha expresión
popular española sirve
para señalar algo que
ocurre a intervalos, nor-
malmente irregulares, o
bien de algo o alguien
que aparece y desapare-
ce de improviso.

De esta forma, retor-
nan de nuevo al ámbito noticioso, aun-
que en términos de una propuesta más
bien acotada. Se buscaría enfrentar, al
menos, las disfuncionalidades produci-
das por el excesivo número de partidos. 

Pero, más allá de contenidos y meca-
nismos, el asunto invita a preguntarnos
por otros aspectos. Nos referimos a las
ideas y creencias que moldean lo que
entendemos por reformas políticas. Tal
es así que pareciera que, en momentos
en que asistimos a una desdemocratiza-
ción a nivel global, seguimos anclados a
marcos mentales de tiempos en que, so-
bre la democracia, se aspiraba a su con-
solidación.

Desde este punto de vista, algunos as-
pectos constituyen los límites acerca de
los cuales pensamos las posibilidades de

cualquier reformismo político, y vale la
pena problematizarlos.

El primero de ellos se refiere a la im-
portancia de atender a la evidencia com-
parada. Se suele señalar que toda refor-
ma debiera identificar referentes y expe-
riencias con impacto real, pero a medida
que avanza la autocratización, los casos
con potencial democratizante podrían
disminuir. Desde 1978 no había un nú-
mero tan bajo de países en proceso de de-
mocratización.

En segundo lugar, se suele recomendar
la necesidad de adoptar enfoques sisté-
micos en alusión a cómo distintas dimen-
siones del diseño institucional interac-
túan entre sí y con otras de tipo extrains-
titucional (como las prácticas y la cultura
política). Sin embargo, se haría bien en
mirar otros elementos, en apariencia aje-
nos, aunque sea con el rabillo del ojo.

Lo señala la experta Delia Ferreira
cuando afirma que “hay aspectos relati-
vos a regulaciones políticas tales como
elecciones internas de los partidos o por
dónde ingresan los recursos para la polí-
tica, que tienen repercusión en el am-
biente propicio para que el crimen orga-
nizado se establezca y sea más o menos
violento”. Adicionalmente, ¿es posible
discutir cambios a un sistema político a
espaldas de la transición digital en cur-
so? Para Yuval Noah Harari, “hay que re-
gular la tecnología para tomar buenas
decisiones porque también corre riesgo
la democracia”. 

Un tercer aspecto invita a la cautela
frente a modas explicativas. No hay artí-
culo o informe sobre el estado de la de-
mocracia que no asigne especial protago-
nismo a fenómenos como la polarización
política afectiva. La intelectual Margaret
Levi propone situarla en su justo término
cuando afirma que “no es nuevo que ha-
ya división y polarización”, aunque “es
probable que ahora la estemos sintiendo
más intensamente”. 

En cuarto lugar, sobre las reformas po-
líticas planea cierto romanticismo. Re-
sulta palpable cuando se debaten las ano-
malías que muestran los partidos en la
ejecución de sus funciones, anhelando la
reintroducción de sus dimensiones pro-
gramáticas. La tentación es irresistible,
pero revela la nostalgia por un tipo de
partido, el de masas, que no volverá.

Por último, cualquier posibilidad de
reforma suele atender a aspiraciones
modestas , puesto que los partidos
constituyen la última frontera. Sus in-
tereses colocan topes y oportunidades,
a pesar de que es sabido el evidente con-
flicto de interés que enfrentan cuando
de legislar sobre reformas al sistema
político se trata.

El desafío es imaginar fórmulas que re-
duzcan su injerencia en dicho ámbito de
reforma, aunque, bien sabemos, ningún
partido se atará una mano a la espalda en
forma voluntaria. Se trata de una idea, en
apariencia antidemocrática, que podría
servir para salvar la democracia. 

Marcos mentales y reformas políticas 
“...cualquier posibilidad de reforma suele atender a aspiraciones modestas, puesto que los partidos

constituyen la última frontera. Sus intereses colocan topes y oportunidades, a pesar de que es sabido el

evidente conflicto de interés que enfrentan cuando de legislar sobre reformas al sistema político se trata...”.

MA. DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ RAMIL

Expresidenta Asociación Chilena de Ciencia
Política (2000-2002)

DIMISIÓN DE RAOUL CEDRAS
EN HAITÍ. El jefe del Ejército
(izquierda) y cabecilla del golpe que
derrocó al Presidente Jean Bertrand
Aristide hace tres años, anunció su
renuncia y dijo que dejará el país con
el fin de que su presencia no sirva de
pretexto para que se cometan actos
injustos contra la institución
castrense. Asimismo, se confirmó
que Aristide regresará a Haití. 

NOBEL DE MEDICINA. Fue atribuido en forma conjunta a los
profesores estadounidenses Alfred G. Gilman y Martin Rodbell por el
descubrimiento de las proteínas G y su papel en la transmisión de
señales en las células.

NUEVO ACCIDENTE MINERO. El derrumbe provocado por una
inundación en el yacimiento carbonífero de Lota, dependiente de
Enacar, atrapó a tres mineros a una profundidad de 700 metros y a
unos 7 kilómetros de la entrada del pique principal. 

COMENZÓ CARRERA POR LOS OSCAR. La película “Forrest
Gump”, que narra la historia de una persona con un bajo coeficiente
intelectual que vive algunos de los momentos más importantes de la
historia de EE.UU., encabeza la lista de posibles candidatas. 
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11 de octubre de 1974

ANTONIO VODANOVIC. El
animador de radio y televisión fue
designado como “El Joven del Año”
por los organizadores de la Fiesta
de la Primavera.

ENAP. La empresa apoya las
ideas que se están discutiendo
actualmente en el Gobierno para
que compañías privadas participen
en la búsqueda y explotación de
petróleo.
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Avanzar
retrocediendo

Señor Director:
Respecto del proyecto de ley que establece

un nuevo sistema de financiamiento público
para estudios en nivel superior y un plan de
reorganización y condonación de deudas
educativas, valoramos que se entregue un
plan de soluciones a los estudiantes de
acuerdo a criterios de justicia en cuanto al
pago que han efectuado, esto porque si bien
en un comienzo estaba la idea de una condo-
nación universal, gratamente vemos un giro
en aquello, lo que permite que el país sea
responsable fiscalmente.

Si bien una parte de la atención está en las
fórmulas de condonación del CAE y cuánto le
costará ello al país, no podemos dejar de
mencionar nuestra preocupación respecto del
punto de la eliminación del copago por parte de
los estudiantes y sus familias a las universida-
des, salvo el decil 10, y la regulación de los
aranceles por parte del Estado.

Hay que decir que no es evidente la razón
por la que una política que busca favorecer a
los estudiantes, al mismo tiempo ponga en
riesgo la calidad de las instituciones donde ellos
estudian al disminuir sus ingresos. El proyecto
nos pone en un escenario donde se da el doble
efecto de beneficiar y perjudicar a la misma
persona, ya que se soluciona su problema
económico, pero, sin ser de suyo necesario, se
afecta la calidad de la educación que recibe.

Quienes hemos implementado en estos años
la política de gratuidad en nuestras universida-
des sabemos el esfuerzo de no solo mantener,
sino incrementar la calidad académica con
menos recursos; añadir un obstáculo más hará
que no pocas instituciones tengan que frenar
sus planes de desarrollo e incluso disminuir sus
estándares de calidad para poder seguir ofre-
ciendo sus servicios educativos.

Extrañamente se unen en un mismo texto
dos situaciones de diversa naturaleza. Una es
solucionar los problemas de financiamiento del
estudiante, y otra, regular el financiamiento de
las instituciones. De ahí surge la paradoja, que a
todas luces debiera evitarse, de avanzar retro-
cediendo.

CRISTIAN NAZER

Rector Universidad Finis Terrae

Aprender 
las lecciones

Señor Director:
Los hechos que desencadenaron la reciente

remoción de Ángela Vivanco han deteriorado la
frágil confianza que la ciudadanía chilena
deposita en el sistema de justicia. 

Es verdad que la Corte Suprema reaccionó,
rápida y proactivamente, frente a este asunto,
resistió la tentación corporativista y adoptó una
decisión que puede insuflarle nuevos aires a su
alicaído prestigio. Pero sería un error creer que
esa decisión la inmuniza frente un escrutinio
público cada vez más exigente. 

Así como el resto de las autoridades que
intervienen en los nombramientos del sistema
de justicia, la Corte Suprema está llamada a
redoblar sus esfuerzos para evitar tráfico de
influencias y clientelismo en las designaciones
venideras. 

Para el 28 de octubre próximo se ha anun-
ciado la realización de la audiencia en que
deberá definirse el nombre de quien llenará una
de las vacantes del Tribunal Constitucional (TC).
Ese nombramiento es especialmente sensible.
Recordemos que el TC ha estado crónicamente
bajo la sospecha de politización. Hay quienes
creen que la politización es causada solo por la
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naturaleza de los órganos que intervienen en un
nombramiento y que, por consiguiente, si quien
designa es un órgano judicial —como sería el
caso— estaría garantizada la asepsia. 

Pero, en realidad, la politización se cuela por
los sistemas discrecionales de designación
como el agua por las grietas. Por eso, en otros
países no solo se ha optado por modelos que
disminuyan el peso de los órganos políticos en
la designación de cargos, sino que se ha avanza-
do también en la adopción de reglas o prácticas
complementarias para fomentar la competen-
cia de candidaturas, la transparencia de las
audiencias, el uso de instrumentos que parame-
trizan las trayectorias de quienes postulan, así
como las habilidades y competencias específica-
mente requeridas para ejercer un cargo (perfi-
les específicos de cargo). Se trata de garantizar
una evaluación objetiva, transparente y motiva-
da de los méritos de las y los postulantes; y una
adecuada rendición de cuentas del órgano que
designa. 

Esperemos que la Corte Suprema tome nota
de esta lección. 

YANIRA ZÚÑIGA AÑAZCO

Proclamación
Señor Director:
A la acusación constitucional le sale el tiro

por la culata y proclama a quien apunta.
ALBERTO COLLADOS BAINES

¿Gratuidad
universal?

Señor Director:
Qué duda cabe que la promesa de gratuidad

universal en educación superior en el programa
de 2013 de la Nueva Mayoría, para el segundo
gobierno de la Presidenta Bachelet, del que fui
parte de principio a fin, fue un error.

Así lo hice ver en mi calidad de presidente
del PDC y miembro de la comisión de Educa-
ción del Senado.

A pesar de todas las incomprensiones, creo
que estábamos en lo correcto.

El 11 de noviembre de 2011, todos los presi-
dentes de partidos de oposición al primer
gobierno del Presidente Piñera, incluido el PC
(Guillermo Teillier), suscribimos una propuesta
de gratuidad para el 70% de menores ingresos,
complementada por pago de aranceles, becas y
créditos.

A pesar de mi insistencia en el sentido de
mantener ese criterio, en el programa del 2013
quedó el compromiso de avanzar hasta un
100% de gratuidad, y en cinco años (¡2018!).

Era imposible de cumplir (el Informe Finan-
ciero de Hacienda señalaba un costo de US$
3.500 millones solo para esa medida), además
de ser regresivo: ¿cómo pedirle al 90% de los
sectores de menores ingresos que financiara la
universidad del 10% de mayores ingresos? Fue
la pregunta que formulé en ese entonces.

Para salvar la desmesura de esa propuesta
programática, y ante los inconvenientes de todo
tipo, se aprobó el famoso artículo trigésimo
cuarto transitorio de los llamados “gatillos”
para que la “universalidad” se pudiera ir cum-
pliendo de acuerdo al aumento del PIB tenden-
cial (con los senadores Fulvio Rossi y Patricio
Walker nos abstuvimos en ese artículo).

Tan errado estaba todo aquello que el
proyecto recientemente ingresado por el
Gobierno (1) reduce la universalidad a 90%, (2)
sube el parámetro para la gratuidad extendida
desde 29,5% a 35,5% del PIB y (3) ahora del
PIB tendencial “no minero”, lo que en la prácti-
ca extiende los plazos y las modalidades (con
todo realismo, habría que decir).

Tal vez lo que convenga sea estudiar una
gratuidad que en régimen llegue al 70%, con

parámetros realistas, tal como lo proponíamos
en noviembre de 2011 (incluido el PC), comple-
mentado con un sistema de pago de aranceles,
becas y créditos que hagan sostenible el siste-
ma de financiamiento de la educación superior
en el largo plazo.

A fines de 2023 llegamos a un 40,9% de
alumnos y alumnas beneficiados por la
gratuidad —un gran logro para las familias
más vulnerables, qué duda cabe—, pero es
absurdo avanzar hacia una pretendida
gratuidad universal.

IGNACIO WALKER

Expresidente del PDC y expresidente de la comisión
de Educación del Senado

General Baquedano

Señor Director:
Gracias a las próximas elecciones, el general

Baquedano hubiese pasado un tranquilo y
pasivo nuevo 18-O. 

RAFAEL HIRMAS SAMUR

Robo de cajeros
Señor Director:
Pocos delitos representan de mejor forma el

dicho “la ocasión hace al ladrón”. 
El año 2005 se produjeron los primeros 11

casos a partir del uso de herramientas y oxicor-
te, aprovechando la falta de blindaje de las
bóvedas y la baja resistencia a la temperatura
de su estructura. Más tarde la deficiencia de los
anclajes, sin fijación a la losa o radier de concre-
to, motiva el uso de vehículos, enganchando y
tirando el cajero (método vaquero) o golpeán-
dolos directamente (alunizaje). El año 2013,
copiando la experiencia española, se producen
los primeros 30 casos de explosión por gas.

El resurgimiento de este tipo de delito da
cuenta de que pese a existir una solución
definitiva (en pocos delitos se puede decir
esto), esta no ha sido aplicada. Sería un delito
imposible si todos los cajeros tuvieran antifla-
ma, anclaje, entintamiento de billetes y
monitoreo en línea (costos que debe asumir el
sector privado). No solo se evitaría este delito,
sino que también la instalación de dispositivos
para clonar tarjetas, y lo más importante, el
personal policial podría seguir cuidando a las
personas en lugar de distraerse con los
cajeros automáticos.

MAURICIO VALDIVIA DEVIA

Doctor en criminología
Exjefe de Análisis Criminal OS9

“Fraccionamiento 
de la pesca”

Señor Director: 
En referencia a la carta de ayer de don

Hernán Cortés, vocero de la Alianza por la
Defensa de la Pesca Artesanal, nos gustaría
indicar lo siguiente: 

Hablar de pesca no es sencillo, si el señor
Cortés entendiera lo que busca el nuevo fraccio-
namiento —que despojaría al Biobío del 77%
de lo que se fracciona, en favor del sector
artesanal— y lo que eso implica en materia de
la calidad de empleo que ofrece el sector
industrial en relación con el sector artesanal. El
empleo industrial es formal y de calidad, mien-
tras que el empleo artesanal es todo lo contra-
rio; por lo tanto, no da lo mismo quién capture
los recursos. Y, además, un detalle no menor,
más del 80% de la captura industrial de jurel
va directo a las plantas que elaboran alimentos
para las personas. 

Por otro lado, la trazabilidad en el sistema
pesquero del jurel requiere de la infraestructura
necesaria para procesarlo; por ejemplo, naves y

Municipios, 
basura y energía

Señor Director:
En nuestro país estamos enfrentando un

colapso total en la capacidad de los vertederos
para recibir más desechos. Las municipalidades
están asumiendo enormes sobrecostos en fletes
debido a la necesidad de trasladar residuos a
grandes distancias. Un claro ejemplo es el de las
municipalidades de la Sexta Región, que al igual
que las otras regiones se ven obligadas a
transportar sus residuos a cientos de kilóme-
tros de distancia. ¿A qué costo?

Es por esto que resulta urgente replantear
una nueva institucionalidad para el manejo de
desechos y residuos. Es fundamental crear un
marco que permita concesionar a largo plazo
esta tarea al sector privado, allegando las
necesarias inversiones que se requieren, de
manera similar a lo que se ha hecho con la

infraestructura vial en el país. Con tecnología de
última generación, estas concesiones podrían
transformar los residuos en energía, abordando
la problemática de manera sostenible.

De esta forma, las municipalidades se libera-
rían de esta pesada carga, lo que no solo
reduciría significativamente los costos, sino que
también les permitiría destinar más recursos a
ofrecer mejores y mayores servicios a sus
comunidades.

JUAN EDUARDO ERRÁZURIZ

Ingeniero civil

11 de octubre de 1924

MINISTRO DE JUSTICIA.
Gregorio Amunátegui designó
una comisión para que estudie
las reformas necesarias en la
justicia de menor cuantía.

FF.CC. DEL ESTADO. La
Federación Ferroviaria de Chile
solicitó al Gobierno la
reorganización de la empresa,
para convertirla en un servicio
moderno, económico y eficiente.
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